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Segundo. Asimismo, aquellas otras que presentadas du-
rante el mismo período adolecieran de algún defecto, serán 
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación 
de tales errores o defectos.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

III. El artículo 3 del Reglamento mediante el que se esta-
blece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 20 de febrero de 2008 (BOJA 
núm. 47, de 7.3.08) en la que se determinan, para el ejercicio 
2008, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, de beneficiarios 
admitidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2008, en la modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», con indicación de las cantidades concedidas y que a 
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Sevilla, y cuya consulta 
podrá realizarse a su vez, a través de la web del empleado 
público: https://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las 
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han sido presentadas durante los me-
ses de marzo, abril y mayo de 2008, así como las que fueron 
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los ar-

tículos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada, María 
Francisca Amador Prieto. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral al Servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
provincia de Sevilla que han sido presentadas durante 
los meses de marzo, abril y mayo de 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas durante los me-
ses de marzo, abril y mayo de 2008, relativas a la modalidad 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los 
siguientes:

H E C H O S

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía establece el carácter de actividad 
continuada a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de 
ayuda.

Segundo. La Sección 1.ª del Capítulo II del referido Regla-
mento regula específicamente cuanto se refiere a la expresada 
modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Con la publicación de la presente Resolución se 
procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para la 
subsanación de los defectos causantes de la exclusión provi-
sional, referente a las solicitudes presentadas durante los me-
ses de marzo, abril y mayo de 2008.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La disposición adicional segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal destinado en los 
servicios periféricos de cada provincia.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2008, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», co-
rrespondiente a las solicitudes presentadas durante los meses 
de marzo, abril y mayo de 2008, con indicación de las causas 
de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Sevilla y cuya consulta podrá realizarse a su vez, a través de 
la web del empleado público: https://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con el contenido de dichos listados y, 
en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o 
en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Regis-
tros Generales o Auxiliares de los Órganos Administrativos de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada, María 
Francisca Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 10 de noviembre de 2008, por la que 
se delega la Presidencia de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales en la Vicepresidencia del mismo.

Mediante Decreto 34/2008, de 5 de febrero, se procede 
a aprobar los Estatutos del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales, dando así cumplimiento a la previsión 
contenida en la disposición final primera de la Ley 10/2006, 
de 26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Los Estatutos del Instituto Andaluz de Prevención de Ries-
gos Laborales prevén, dentro de los órganos de gobierno del 
citado organismo, el Consejo General como órgano superior 
del mismo, estableciendo el artículo 14 de dichos Estatutos 
que el mismo podrá funcionar en Pleno o en Comisión Per-
manente.

El artículo 15 del Decreto 34/2008, antes citado, se re-
fiere a la Comisión Permanente del Consejo General, estable-
ciendo que la Presidencia de dicha Comisión, que corresponde 
a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Seguridad y Salud Laboral, podrá ser delegada en la Vicepresi-
dencia del mismo. Dicha Vicepresidencia la ostenta la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de Segu-
ridad y Salud Laboral.

Motivado por las anteriores consideraciones, y de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 101.1 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y 
13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, es objeto de la presente Orden mate-
rializar la delegación de la Presidencia de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales en la Vicepresidencia de dicha Comisión.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Ge-
neral competente en materia de Seguridad y Salud Laboral, en 
su calidad de titular de la Vicepresidencia del Consejo General 
del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, la 
Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo General 
del citado Instituto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 del Decreto 34/2008, de 5 de febrero, por el que 
se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante la pre-
sente Resolución será revocable en cualquier momento, según 
lo establecido en el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
102.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la posible avo-
cación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada.

Tercero. Las Resoluciones que se adopten en virtud de 
esta delegación harán constar expresamente tal circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presente delegación de com-
petencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y producirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 586/2008, procedimiento ordina-
rio, interpuesto por doña Amparo Valero Arenas ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, 
se ha interpuesto por doña Amparo Valero Arenas recurso 
contencioso-administrativo núm. 586/2008, procedimiento 
ordinario, contra la relación de alumnos admitidos y excluidos 
para el curso 2008/2009 en Educación Infantil, 4 años, en el 
C.C. Academia Santa Teresa de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,


